
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26161 ORDEN de 21 de octubre de 1977 sobre homologa
ción de paneles de señalización para vehículos que 
transportan materias peligrosas.

Ilustrísimo señor:

Por Decreto 1754/1976, de 6 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de julio y siguientes), se publicó el Reglamento 
Nacional para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Ca
rretera, en cuyo marginal 105000, correspondiente al capitulo 1 
del anejo B, se exige que las unidades de transporte de materias 
peligrosas llevarán dispuestos, para su señalización, unos pane
les rectangulares que deben cumplir unas determinadas carac
terísticas técnicas.

Por Real Decreto 2101/1976, de 10 de agosto («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de septiembre), se señalan el ámbito de apli
cación y los plazos de puesta en vigor del anterior Reglamento, 
indicándose que, durante el plazo de un año, a partir de su 
entrada en vigor, los vehículos de transporte de mercancías pe
ligrosas deberán llevar paneles indicadores que podrán ser los 
exigidos en el artículo 64 apartado d) del Código de la Circula
ción, o bien los que en dicho Reglamento se especifican y que, 
transcurrido aquel plazo, únicamente podrán utilizarse los que 
estén de acuerdo con el citado Reglamento.

La comprobación del cumplimiento de las exigencias del Re
glamento Nacional, para el. transporte de mercancías peligrosas 
por carretera, exige que la Administración dicte las normas 
adecuadas para la homologación de dichos paneles.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los fabricantes de paneles de señalización de ve
hículos dedicados al transporte de materias peligrosas, debida
mente inscritos en las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de Industria y Energía, que deseen homologar los tipos de pa
neles por ellos fabricados, deberán solicitarlo en la Delegación 
de este Ministerio en la provincia donde tengan establecida su 
fábrica, aportando por triplicado la siguiente documentación:

a) Solicitud de homologación del tipo de panel.
b) Memoria descriptiva del panel en la que se indicarán las 

características mínimas específicas en el anexo 1 a la presente 
Orden.

c) Ficha técnica del modelo en formato UNE A4.
d) Certificado de los ensayos realizados, de acuerdo con el 

anexo 2 emitido por Laboratorio Oficial.

Segundo.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía correspondiente remitirá un ejemplar del expe
diente, con su informe, a la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales, que extenderá, si procede, el co
rrespondiente certificado de homologación.

Tercero.—A cada tipo de panel homologado corresponderá 
una contraseña de homologación formada por las letras PMP 
seguida de un número correlativo que comenzará en el 001.

 Cuarto.—La contraseña de homologación que deberá ser le
gible e indeleble será troquelada en todas las placas de serie. 
El tamaño de los símbolos y su disposición se indican en el 
anexo 3 a la presente Orden.

Quinto.—Como prototipo de la placa homologada, la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía precintará 
una de las unidades presentadas para ensayo, que quedará de
positada en los locales del fabricante con objeto de poder con
trastar en cualquier momento la coincidencia de características 
de la producción de serie con las del tipo homologado.

Sexto.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía, en sus inspecciones periódicas, comprobarán

que se cumple lo dispuesto en la resolución de aprobación de 
tipos y propondrán a la superioridad la retirada de la homolo
gación, en caso de incumplimiento de las condiciones impuestas.

Séptimo.—Se designa como Oficial, a efectos de lo dispuesto 
en la presente Orden, al Laboratorio Oficial de Electrotecnia de 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma
drid.

Octavo.—El Ministerio de Industria y Energía podrá nombrar 
otro u otros Laboratorios Oficiales a efectos de lo establecido 
en esta Orden.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
del de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1977.

OLIART SAUSSOL

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

ANEXO 1

Características do los paneles 

1. ESPECIFICACIONES GENERALES

1.1. Materiales.

1.1.1. Los paneles deben ser metálicos y no deben presentar 
defectos de fabricación que perjudiquen su correcta utilización 
ni su buena conservación.

1.1.2. Las pinturas y recubrimientos deben ser de buena ca
lidad a fin de asegurar la función de la placa de manera per
manente, en condiciones normales de utilización.

1.1.3. Los paneles serán pintados al fuego o por proceso si
milar.

1.1.4. Los números y marcas que deben llevar los paneles 
pueden ser fijos en el mismo panel o intercambiables, pero en 
ambos casos deben ser estampados en relieve.

1.2. Colorimetría y fotometría.
1.2.1. Definiciones.—A los efectos del presente anexo, se en

tenderá por:

1.2.1.1. «Placa reflectante», un dispositivo que comporta una 
superficie capaz de reflejar la luz en direcciones próximas a 
aquella de donde proviene. Esta propiedad se conserva por lo 
que respecta a variaciones importantes del ángulo de ilumina
ción.

1.2.1.2. «Eje de referencia», el definido por el fabricante, que 
sirve de origen a los ángulos de iluminación en las medidas 
fotométricas y para la utilización.

1.2.1.3. «Centro de referencia», el punto de intersección del 
eje de referencia con el plano de la superficie reflectante.

1.2.1.4. «Angulo de divergencia», el formado por las rectas 
que unen el centro de referencia con los centros del receptor 
y de la fuente luminosa.

1.2.1.5. «Angulo de iluminación», el formado por el eje de 
referencia y la recta que une el centro de referencia con el 
centro del punto luminoso

1.2.1.6. «Angulo de rotación», el ángulo de desplazamiento de 
la placa en tomo al eje de referencia a partir de una posición 
determinada.

1.2.1.7. «Abertura angular de la placa», el ángulo bajo el 
cual se aprecia la mayor dimensión de la superficie aparente 
de la placa reflectante, bien desde el centro de la fuente lumi
nosa o desde el centro del receptor.

1.2.1.8. «Iluminación de la placa», una expresión abreviada 
empleada convencionalmente para designar la iluminación me
dida en un plano normal a los rayos incidentes que pasan por 
el centro de referencia.



B. O. del E —Núm. 260 31 octubre 1977 23951

1.2.2. Símbolos y unidades:

A = Superficie reflectante de la placa en cm2.
C = Centro de referencia.

NC = Eje de referencia.
Rr = Receptor, observador o elemento de medida.
Cr = Centro del receptor.
Se = Fuente de iluminación.
Cs = Centro de la fuente de iluminación.
Øs = Diámetro de la fuente de iluminación en cm.
De = Distancia del centro Cs al centró C en m.
D’e = Distancia del centro Cr al centro C en m.

α = Angulo de divergencia.
ß = Angulo de iluminación. Con respecto a la línea CsC, 

que siempre Se considera horizontal, este ángulo va 
calificado por los prefijos — (izquierda), + (derecha), 
+ (alto), o — (bajo), según la posición de la fuente 
Se en relación con el eje NC cuando se observa la 
superficie reflectante. Por lo que se refiere a cualquier 
dirección definida por los ángulos vertical y horizontal 
conviene nombrar siempre en primer término el ángulo 
vertical.

γ = Abertura angular del elemento de medida Rr visto 
desde el punto C.

δ = Abertura angular de la fuente Se vista desde el pun
to C.

ε = Angulo de rotación. Este ángulo es positivo en el sen
tido de rotación de las agujas del reloj cuando se ob
serva la superficie reflectante.

E = Iluminación de la placa en lux.

1.2.3. Características generales:

El fondo de los paneles de señalización deberá ser de color 
naranja retro-reflectantes con características colorimétricas y 
fotométricas indicadas en 1.2.4 y 1.2.5.

Los caracteres y rebordes de separación de los paneles serán 
pintados en negro mate.

1.2.4.  Especificaciones colorimétricas:

El color naranja de los paneles, en condiciones de utilización 
normal, habrá de tener coordenadas tricromáticas localizadas en 
la región del diagrama colorimétrico que se delimitará uniendo 
entre sí los puntos de coordenadas siguientes:

Coordenadas tricromáticas de los puntos situados en los ángulos 
de la región del diagrama colorimétrico

X 0,52 0,52 0,578 0,618

y 0,38 0,40 0.422 0,38

1.2.5. Especificaciones fotométricas:

Bajo las condiciones de ensayo especificadas en el punto 1.1.7 
del anexo 2 el coeficiente de intensidad luminosa será como mí
nimo de 20 candelas por lux y metro cuadrado.

El factor de luminosidad para los colores retro-reflectantes 
será p ≥  0,12.

1.3. Dimensiones.

1.3.1. La forma de los paneles será rectangular, con una base 
de 400 mm., y una altura de 300 mm. Se admitirá una toleran
cia de 5 mm., en estas dimensiones.

1.3.2. Los paneles tendrán un reborde de color negro de 
15 mm., de ancho.

1.3.3. Los números de identificación del peligro y de la ma
teria estarán separados por una línea negra horizontal de 
15 mm., de espesor, situada a media altura.

1.3.4. Los números de identificación estarán constituidos por 
cifras de color negro de 100 mm., de alto y 15 mm., de espesor 
de trazo.

l.3.5. En el ancho de los rebordes, las líneas negras y ancho 
de los números de identificación se admitirá una tolerancia de 
2 mm.

1.3.6. Los números se colocarán centrados en cada espacio. 
La separación mínima entre ellos será de 20 mm.

1.3.7. El espesor de los paneles será tal que su superficie 
reflectante se mantenga plana en condiciones normales de uti
lización.

1.3.8. Las esquinas de los paneles podrán estar redondeadas 
mediante un arco circular de radio no inferior a 10 mm.

ANEXO 2

1.1. Ensayos.

Las muestras de paneles que se presenten a homologación se 
someterán a los ensayos siguientes:

1.1.1. Ensayos de resistencia al agua.

Una placa completa y otra sin caracteres se mantendrán 
durante diez minutos en inmersión en un baño de agua a 
25° ± 5° C, en posición horizontal, con la superficie reflectante 
hacia arriba a 20 milímetros de la superficie del agua. La prue- 
ba se repetirá con la superficie reflectante hacia abajo, en las 
mismas condiciones. Si por examen visual se descubre que el 
agua ha penetrado en la parte reflectante de la placa, se 
considerará que no se ha superado la prueba. En caso contra
rio, se comprobará que las especificaciones fotométricas seña
ladas en el anexo 1 siguen cumpliéndose.

1.1.2. Ensayos de resistencia a la corrosión.

Una placa completa y otra sin caracteres se someterán a la 
acción de una niebla salina durante veinticuatro horas, a con
tinuación se dejarán secar las placas durante un período de dos 
horas y se someterán de nuevo a la acción de la niebla salina 
durante un período de veinticuatro horas. La niebla salina se 
obtiene pulverizando a 35° ± 2° C una solución salina obte
nida disolviendo 20 ± 2 partes en volumen de cloruro de sodio 
en 60 partes de agua destilada qué no contenga más de un 0,02 
de impurezas.

Inmediatamente después del final de la prueba, las mues
tras no deben presentar señales de corrosión que puedan afee-: 
tar a la función norma) de la placa.

1.1.3. Ensayos de resistencia a los aceites de engrase.

La superficie reflectante de la placa se frotará ligeramente 
con algodón empapado en aceite de engrase detergente. A los 
cinco minutos, aproximadamente, se secará dicha superficie y 
se comprobará que se mantiene las especificaciones fotomé
tricas señaladas en el anexo 1.

1.1.4. Ensayos de resistencia a los disolventes.

Los caracteres pintados de negro se frotarán ligeramente 
durante cinco minutos con un algodón mojado en una mezcla 
al 50 por 100 de gasolina de 96 octanos y benzol. Se considerará 
superada la prueba si no se aprecian signos de borrado o ata
que de dichos caracteres.

1.1.5. Ensayos de resistencia al calor.

Una placa completa y otra sin caracteres se mantendrán 
durante doce horas consecutivas, en atmósfera seca, a la tem
peratura de 65º ± 2º C. Después de la prueba no deberán apre- 
ciarse visualmente deformaciones notables ni fisuras, especial
mente en la superficie reflectante.

A continuación se comprobará que se mantienen las espe- 
cificaciones colorimétricas y fotométricas señaladas en el ane
xo 1.

1.1.6. Ensayos de resistencia al fuego.

Se someterán dos muestras a la acción del fuego durante 
quince minutos en las condiciones que se detallan a continua
ción:

a) Hogar de quemado: Formado por una artesa circular de 
720 mm. de diámetro y 150 mm. de altura, conteniendo 50 litros 
de gasolina de 96 octanos.

b) Las dos muestras a quemar se colocarán de forma que 
el borde inferior del panel quede a una altura de 500 mm. del 
borde superior de la artesa y centrado con el recipiente.

c) El sitio donde se realice la prueba estará adecuadamente 
protegido de corrientes de aire.

d) Al cabo de quince minutos se retirarán las muestras de la 
llama. Los caracteres de ambas muestras deberán ser clara
mente legibles a una distancia de 5 metros.

e) En los paneles de números intercambiables no se admi
tirá un desplazamiento de los mismos que pueda alterar su 
orden de identificación.

1.1.7. Ensayos de colorimetría y fotometría.

La superficie  reflectante de la muestra se iluminará con un 
patrón C de la CIE bajo un ángulo de iluminación de 5° y di
vergencia de 0,2°.

En las condiciones anteriores las coordenadas tricromáticas 
del flujo luminoso reflejado deben situarse en los límites indi-
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cados en el apartado 1.2.4 del anexo 1, y la intensidad luminosa 
será como mínimo igual al valor dado en el apartado 1.2.5 del 
mismo anexo.

ANEXO 3

MODELO DE CONTRASEÑA DE HOMOLOGACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26162 REAL DECRETO 2693/1977, de 23 de septiembre, 
que regula el régimen de autorizaciones para la 
plantación de viñedo durante la campaña 1977-78.

La baja cosecha de vino de la campaña mil novecientos se
tenta y seis se debió, como es notorio, a causas de origen 
climático (granizo) y parasitario («mildiu»), y no a una reduc
ción de la superficie plantada de viñedo, la cual permanece 
prácticamente estable, merced a replantaciones y sustitucio
nes, por lo que el potencial productivo del viñedo español si
gue siendo elevado. Por ello, y al objeto de prevenir posibles 
excedentes futuros, se estima conveniente mantener en la pre
sente campaña mil novecientos setenta y siete-mil novecientos 
setenta y ocho la política de limitación de nuevas plantaciones 
iniciada 'en la campaña mil novecientos setenta y cinco-mil 
novecientos setenta y seis.

Sin embargo, además de las normales replantaciones y sus
tituciones resulta necesario promover el rejuvenecimiento del 
viñedo acusadamente envejecido que en algunas zonas alcanza 
porcentajes elevados del total. Por ello se incluyen, bajo el 
concepto de sustitución, el arranque y renovación de plantacio
nes efectuadas con anterioridad a mil novecientos treinta.

Igualmente, y al objeto de estimular la desaparición de las 
plantaciones de híbridos productores directos, se aplica también 
a estas plantaciones el criterio de sustitución para su arranque 
y reconversión a variedades viníferas o a otros cultivos.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto ochocientos 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos de veintitrés de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley veinti- 
cinco/mil novecientos setenta, Estatuto de la Viña, del Vino 
y de los Alcoholes, particularmente en los artículos treinta y 
ocho y treinta y nueve, oído el Instituto Nacional de Denomi
naciones de Origen, a propuesta del Ministerio de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta y 
siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—El régimen de autorizaciones para nuevas 
plantaciones, replantaciones, sustituciones de viñedo y reposi
ciones de marras para la campaña mil novecientos setenta 
y siete-mil novecientos setenta y ocho, se ajustará a cuanto se 
dispone en el Reglamento de la. Ley veinticinco/mil novecien
tos setenta, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, 
aprobado por Decreto ochocientos treinta y cinco/mil nove
cientos setenta y dos, y en el presente Real Decreto.

A efectos de solicitud de autorización y ejecución de nuevas 
plantaciones, replantaciones y sustituciones, se considera que 
la campaña mil novecientos setenta y siete-mil novecientos 
setenta y ocho comienza el uno de abril de mil novecientos 
setenta y siete y finaliza el treinta y uno de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho.

Artículo segundo. Nuevas plantaciones:

Uno.—No se autorizarán nuevas plantaciones de viñedo para 
vinificación durante la campaña mil novecientos setenta y siete- 
mil novecientos setenta y ocho, en todo el territorio nacional.

Dos.—Podrán autorizarse nuevas plantaciones de viñedo para 
uva de mesa y pasificación, hasta un máximo total de quinien
tas hectáreas, en las comarcas productoras de las provincias 
de Alicante, Almería, Castellón, Málaga, Murcia y Valencia.

Tres.—Las nuevas plantaciones de viñedo para uva de mesa 
o pasificación se realizarán únicamente con variedades prefe
rentes.

Cuatro.—Los agricultores interesados en efectuar nuevas 
plantaciones de uva de mesa o pasa lo solicitarán de la Di
rección General de la Producción Agraria, mediante escrito en 
él que figuren los datos que se señalan en el apartado uno 
punto cuatro, articulo treinta y ocho del Decreto ochocientos 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos.

Artículo tercero.—Replantaciones:

Uno.—De acuerdo con lo que determinan los artículos treinta 
y seis, apartado dos, y treinta y ocho, apartado dos punto 
uno, del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos 
setenta y dos, tienen derecho, durante la campaña mil nove
cientos setenta y. siete-mil novecientos setenta y ocho, a re
plantación de viñedo en la misma parcela los viticultores que 
hayan procedido al arranque de la viña a partir de octubre 
de mil novecientos setenta, siempre que la viña estuviera legal
mente establecida.

Dos.—Cuando el viticultor con derecho a replantación desee 
realizarla lo solicitará a la Dirección General de la Produc
ción Agraria, aportando los datos y pruebas que se mencionan 
en los apartados dos punto dos y dos punto tres del artículo 
treinta y ocho del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil no
vecientos setenta y dos.

Tres.—Sólo se podrán efectuar las replantaciones con varie
dades preferentes.

Artículo cuarto.—Sustituciones:
Uno.—El régimen de autorizaciones para reconversión dé 

viñedos se ajustará a lo siguiente:

a) Según se establece en el artículo cuarenta del Decreto 
ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta y dos, po
drá autorizarse la sustitución de un viñedo que esté constituido 
por variedades no autorizadas o temporalmente autorizadas, 
siempre que se arranque una superficie igual o superior a la 
que se va a plantar en la misma campaña en que se efectué 
la plantación, y ésta se realice en parcela de la misma propie
dad con variedades preferentes. La superficie arrancada que 
se acoja a esta cláusula perderá el derecho a la replantación.

b) Se autorizará la sustitución de viñedos envejecidos, es 
decir, cuya plantación se haya efectuado antes del año mil 
novecientos treinta, por otros, en tierras aptas y con variedades 
preferentes para producir vino amparado por la denominación 
de origen de que se trate, siempre que se realice en parcela 
de la misma propiedad y en la misma zorra, con arranque al 
sustituir o diferido dentro de los tres años siguientes de efec
tuar la nueva plantación.

c) Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo cin
cuenta y tres del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil nove
cientos setenta y dos, se fomentará el arranque o sustitución de 
los viñedos constituidos por híbridos productores directos, exis
tentes en todo el territorio nacional. Se podrá optar al arran
que y cambio a otro cultivo o a la sustitución por varieda
des preferentes en las mismas condiciones del apartado an
terior.

Dos.—Se concederán auxilios para fomentar las sustituciones 
de viñedos envejecidos y para el arranque o sustitución de 
aquellos constituidos por híbridos productores directos, teniendo 
las inversiones que se generen por estos conceptos acceso pre
ferente al crédito oficial.

Artículo quinto.—Reposición de marras.

El régimen de autorizaciones para reposición de marras se 
ajustará a cuanto se dispone en el artículo cuarenta y cinco 
del Decreto ochocientos treinta y cinco/mil novecientos setenta 
y dos.

Artículo sexto.—Normas Generales:

Uno.—Las solicitudes se presentarán, con la documentación 
exigida en cada caso, en las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio de Agricultura, Jefatura Provincial de la Producción 
Vegetal, siendo la fecha límite de presentación el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete.

Dos.—Todas las plantas de vid que se utilicen en nuevas 
plantaciones, replantaciones y sustituciones deberán proceder 
de viveros ilegalmente autorizados. La solicitud de autoriza
ción deberá ir acompañada de la factura proforma del vivero 
que, en su caso, suministrará las plantas.


